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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones.

Aimcuio DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
¡q. I). gj y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

MINISTERIO DEIIACIEÑDX.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.. lio dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunica- 
cion que V. E. lia dirigido á este 
Ministerio exponiendo las razones 
que aconsejan el atea del interés á 
los capitales que se depositan en 
esa caja.

En su vista, y considerando que 
es justo dar á estos capitales un ré
dito mayor que el que hoy deven
gan poniéndolo en relación con el 
interés que en muchas plazas de 
Europa, y particularmente en las 
de España, obtiene en la actualidad 
el numerario: considerando que el 
sacrificio que el Tesoro tendrá que 
imponerse por uso el de los capitales 
que á la Caja afluyan será de corta 
duración por los recursos que el Go
bierno espera del patriotismo de las 
Cortes, á las que se promete some
ter resoluciones enérgicas que mejo
ren radicalmente la situación de la

Hacienda pública; y considerando 
que es conveniente proporcionar á 
las fortunas modestas fructuosa colo
cación que ahora buscan en empresa 
que nunca pueden ofrecer la garán- 
tía que el Estado, S. M. ha tenido 
á bien resolver, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; ,

l.° El mínimo de las imposi
ciones en la Caja general y en las 
sucursales de las provincias será en 
lo sucesivo el de 300 rs.. en vez 
del de 2 000 hoy "istablecido. ,

2.°" El interés que se abonará á 
las imposiciones que se verifiquen 
desde esta fecha serl el siguiente:

Uno por ciento á cuentas corrien
tes, y los depósitos al contado.

Dos id. a los de aviso de 13 días. 
Tres id. á los depósitos necesarios.
Cuatro id.á los de aviso de 30 dias. 
Cinco id. á los de 60 días.
Seis id. á los de 90 dias. ,
Ocho id. á los de plazo fijo de 

cuatro á nueve meses.
Nueve id. id. á los de plazos de 

nueve meses á un ano.
3/ Queda vigente la prohibi

ción de admitir en las sucursales los 
depósitos al contado y con aviso de 
15 y 30 días.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Diciem
bre de 1864.—Barzanallana.—Se
ñor Director de la Caja general de 
Depósitos.

En vista pues de las ventajas que 
ofrece la disposición contenida en la 
precedente Real orden pues se diri
ge principalmente á proteger los in
tereses de las fortunas modestas, he 
dispuesto que á fin de que llegando 
á conocimiento de todos, puedan 

aprovecharse de los beneficios que 
seles conceden, se inserta en este 
periódico oficial encargando muy 
particularmente á los señores Alcal
des de esta provincia que por lodos 
los medios que les sugiera su celo é 
interés por sus administrados, dén 
la publicidad conveniente á la pre
sente circular.

Zaragoza 20 de Diciembre de 
1864.*=Pablo de Castro.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.—Circular.

En virtud de, orden de la Direc
ción general de Obras públicas de 
fecha lo de Noviembre último, se 
señalad día 10 de Enero de 1863, 
á las doce del mismo para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la con
servación durante el año económico 
de 1864- á 63, de las carreteras de 
primer orden de Madrid á la Jun
quera, de Zaragoza á Teruel, de 
Zaragoza á Canfranc y de la Vega 
de ¿Icaniz á Zaragoza bajo el tipo 
de sus respectivos presupuestos im
portantes 16a 926 rs. 23 cts. el de 
la primera, 33.402 rs. 40 cts. el 
de la segunda, 46.11 I rs. 66 cts. 
el de la tercera y 63.383 rs. 97 
céntimo? el de la cuarta.

Las subastas se celebrarán en este 
Gobierno de provincia en un mismo 
acto, con entera separación y con 
arreglo á lo prevenido en la inslruc- 

¡ cion de l.6 de Diciembre de 1858, 
I y modificaciones á la misma de 13 
i de Julio de 1839, hallándose de 
' manifiesto en la Sección de Tomen

to para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados con los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en 
las contratas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que á con
tinuación se inserta. La cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en la su
basta, será el 1 por 100 del pre
supuesto de cada trozo á que se re
fiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acr 
ciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado.

En el caso que resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales para un 
mismo servicio, se celebrará en el 
acto únicamente entre sus autores 
una segunda licitación fijándose la 
primera puja en 500 rs. por lo me
nos y quedando las demás á volun
tad de los liciladores, con tal que 
no bajen de 100 rs.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1864.—El Gobernador Pablo de 
Castro.

Modelo de proposición.
D N. N vecino de.enterado 

del anuncio publicado en el Bolelin 
oficial por el Gobierno de la provin
cia de Zaragoza con fecha.... del 
año último, y do los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de pri
mer orden de.... durante el año eco
nómico de 1864 á 65, se compro
mete á tomar á su cargo los refe
ridos acopios con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y con-



■- "niconcs por la cantidad de........  
(Aquí la proposición admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado, escrita en 
letra, pues de lo contrario-será de
sechada.)

Cuerpo de Ingeniemos de montes 
Distrito de Zaragov.a.

En virtud de autorización con- 
edicda por el limo, Sr. Gobernador 
de la provincia y bajo el tipo de 
3660 rs. vn. se saca á pública 
subasta el aprorechamienlo de 1220 
pinos marcados en la partida pau- 
deron del monte pinar del pueblo 
de Huesca.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 13 de Ene
ro de 1865, en la casa consis
torial de dicho pueblo, bajo la pre
sidencia de su Alcalde y' con asís- 

2
lencia del empleado del ramo que 
se designe; •

El espediente y pliego de con
diciones obrarán con la debida anti
cipación en la secretaría de la Mu- 
isicipalidad para que puedan ente
rarse los que deseen tomar parte 
en la licitación. '

Zaragoza 7 de¿ Diciiembre de 
1864—El Ingeniero Gefc del Dis
trito José Jordana,

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Inslrucion pública con fecha 11 d<d 
actual me remite el siguiente upun- 
cio.

lia vacado en la facultad de Me
dicina de la Univer.-idad de Grana
da la cátedra de Preliminares clí

nicos y clínica médica, que corres
ponde proveer por concurso.

Los Catedráticos de asignatura 
igual ó análoga qoe deseen ser tras
ladados á ella, y los comprendidos 
en el artículo 177 de la ley de Ins
trucción pública, presentarán los pri
meros al Decano de la facultad, y los 
segundos al Rector de la Universi
dad donde hubiesen últimamente 
servido cátedra, sus solicitudes do
cumentadas en el término de 20 dias 
á contar desde la publicación d d re
ferido anuncio en la Gacela de Ma
drid.

Loque he dispm sto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este Distrito Uni- 
veis tamo para que llegue á noticia 
de ios interesados.

Zaragoza 17 de Diciembre de 
1864.—El Rector, Simón Martin 
Sauz.

SECCION DE ESTADISTICA.

Circular número.
Debiendo procederse á formarlos 

resúmenes del movimiento d« la po
blación del año actual, los Sres. Al
caldes de. acuerdo con < 1 Párroco ó 
Párrocos desús respectivas munici
palidades, cuidarán de (pie se formen 
con toda exactitud los • estados de 
b.¡uti>mos, matrimonios v di funciones 
que bajan ocurrido durante lodo el 
año, remitiéndolos á este Gobierno 
d-* provincia en la 1 .* quincena de 
Enero próximo, sin falla alguna, y 
con entera sujeción á los modelos 
que á conlinnacion se insertan; para 
lo cual deberán proveerse anticipa
damente de los impresos necesarios, 
á fin de que no haya la menor alte- 
iación en el encasillado.

Zaragoza 20 de Diciembre de 
1864.—El Gobernador, Pablo de 
Castro.

o©
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Ex
DISTRITO MILITAR DE ARAGOP)

Factoría de utensilios de Zaragoza»

IVo t a de loe arlículus compFadüs por el Adinniijlrador (pie suscribe, en 

los dias qu-e á cooliouacion se espresan, para atender al sumiíiislro 

de dicho ramo.

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Rs. es.

Precio del artí
culo en peso y 

medida del
país.

Rs. es.

Carbón.
w

32 Zaragoza. D. Jos é Lasa. 3-2O *7 7 48

Zaragoza 13 de Diciembre de 1864.=EI Administrador, Nicolás Lamían.— 
V.OB.°=E1 Comisario de Guerra Inspector, José M. Muñoz.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Alalias Lágarra y 
Lafon, natural de Villanueva del 
Huerba, vecino de esta ciudad, 
casado, jornalero del campo, de 
edad de 37 años, para que en 
el preciso término de 9 días 
comparezca en este Juzgado, ó 
manifieste el punto donde se en
cuentre, afin de hacerle una 
notificación y poder llcbar á 
efecto una providencia dictada 
por la Excma. Audiencia del 
territoaio en la causa, que le 
ha seguido en este mismo año 
por tentativa de hurlo; con aper
cibimiento, de que transcurrido 
dicho término, le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á U de Diciembre de 
1864.—Jacinto de Alcocer.— 
Por mandado de S. S.a, Do
mingo Pujol.

D. Jaciuto de Alcocer, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Hago saber: que para pago de acree
dores se vende la finca que luego se 
espresará, embargada al intento á Rosa 
Lózaga viuda de León Sandóval de esta 
vecindad, ásaber:

Una viña de dos cahíces y medio de

Mes de Diciembre t86 L

tierra poco mas ó menos sita en Miral- 
bueno regante con acequia déla Al- 
mótilla, término de esta ciudad, lin
dante con otras de Juan Ripoll, Don 
Santiago San Martin y D. Lorenzo Pé
rez y D. Roque Martin, tasada en 
4380 rs.

Esta señalado para su remate el dia 
12 de Enero p óximo viniente á las 10 
de su mañana en la sala de Audiencia 
de este J uzgudo.

Dado en Zaragoza á 19 de Diciem
bre de 1864.—Jacinto de Alcocer.= 
Por su mandado, Domingo Pujol.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de beneficencia 
del pueblo de Aniñon, partido de 
Aloca en la provincia de Zaragoza. 
Su dotación es de 3000 rs. anuales 
como partido do 2." clase, y se sa
tisfarán por trimestres vencidos al 
mismo tiempo que las demásobliga- 
cionesjdel presupuesto municipal. 
‘ Los que doseen obtener dicha 
plaza, dirigirán sus solicitudes á la 
Alcald a de dtcho'pu/blo por término 
de 30 dias, á contar desde que se 
publique este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Bolelin oficial de la 
Provincia.

LA PENLNSLLAR.

Compañía de seguros sobre la viám

Los suscritores para crédito hipo
tecario de esta Compañía que deseen 
percibir los intereses correspondien
tes al semestre que vence eu 31 del 

corriente mes, á razón de 8 por I OD 
anual, sin perjuicio de la bonificación 
alcanzada por el capital, podrán 
presentarse desde el 2 de Enero pró
ximo en las oficinas de la Subdirec- 
cion, calle de Bruil, núm *ro 1.

Los intereses pertenecientes á los 
que no se presenten á percibirlos du
rante lodo el curso del semestre, que
darán capitalizados.

Zaragoza 23 de Diciembre de 
1864.-El Subdirector, Felipe- Juste-.

Se vende en pública subasta, un 
monte llam-ado Cubilares de Val- 
don6il, que perteneció á los propios 
de la villa de Sj s , silo en los tér
minos de la misma, de cabida de 
mil cuarenta y ocho cahizadas de 
tierra, capaz de mantener dos mil 
cabezas de ganado menudo de abor- 
ral, con buenas y abundantes aguas, 
y que produce además sobre cin
cuenta cahíces de trigo anuales, que 
satisfacen los vecinos de Sos que cul
tivan terrenos en el mismo: cuyo 
alo tendrá lugar, á voluntad desús 
respectivos dueños, el día doce de 
Enero de I 863, á las 1 0 de su ma
ñana, en la casa habitación de Don 
Nicolás E pahdero, vecino de dicha 
villa, bajo el tipo y condiciones que 
desde esta fecha se hallarán de mar.i- 
íi 'Sto en laespresada casa, para po
derse enteiar cuantos deseen inte
resarse en su compra.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaria que se hallaib 
de venta en ta imprenta de este 
periódico.
Cuentas del Alcalde con su es

tado demostrativo.
Id. cel Depositario de y cónlri- 

budones todas con sus currespon- 
dienles carpetas.

Libramientos, cargaremes v car
tas do pago. .

Relaciones de cargo y data.

Observaciones de bajas y au
mentos.

Inventarios y recibos municip»k
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos. 
Registro de cédulas de vecindad. 
Padrón de vecinos.
Registro die penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Estados de alojamiento y bagajes.
Relaciones de lincas rústicas, ur

banas, ganadería y colonos.
Cuenta general ele suministros, 

relaciones de los mismos y recibos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.

Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los- mismos.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados y 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y men

suales.
Fées de vida y hojas de servicios.

Filiaciones, papeletas de aviso y 
cilaciun. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina
ción para las tres contribuciones.

Certificados para cobrar la ter
cera parle de la» multas los de
n iniciadores.

Estados die los presos detenidos- 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Repartos y recibos de talón de la 
contribución adiccional de consumos.

Declaraciones para dar parle to
da clase de comerciantes según el 
último modelo y oíros.

También se halla de venta la Ley 
nueva de Consumos.

También se hallan de venia las 
obligaciones y afianzamientos del pó
sito que reciben de los Ayuhlamien 
los los particulares; lirados en forma 
de talones.

CALENDARIO

del antiguo reino de Aragón, par» 

el año 1863.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de Ma
rina de la ciudad de San Fernanda 
con arreglo al meridiano de Zara
goza.

Se. halla de venta en la imprenta 
de Antonio Gallifa, calle de San. 
Blas jimio al Mercado.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa»


